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MINISTERIO
DE OBRAS PUBliCAS

Y URBANISMO
12840 ORDEN de 13 de mayo de 1987 sobre homologación

de laboratorios para el control de calidad de la
edificación, de acuerdo con el Decreto 2215/1974, de
20 de julio.

~lrnos. Sres.:. El Laboratorio ~rica de Estudios e Ingeniería,
~edad Anómmo (IBERINSA), tiene homologadas sus instala
Clones para control de calidad de la edificación de la calle
Hermanos Miralles, 93, de Madrid, en las clases A: Control de
hormigones en masa.o armados y sus materiales constituyentes, y
en la clase C: Mecámca del suelo, por Orden de 10 de noviembre
de 1~77 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre).

Vista la documentación presentada por dicho laboratorio en la
que se notifica el traslado de sus instalaciones a la avenida de
Burgos, 11, Madrid, procede adecuar las homologaciones a la
nueva situación del citado laboratorio.

De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de julio, y la Orden
de 30 .de octubre de 1974, que lo desarrolla, a propuesta de la
Direcctón General para !a Vivienda y Arquitectura, y previo
mforme .de la Su~cc!ón Gen~ de. Normativa Básica y
Tecnológica, este Mlmsteno ha temdo a bien disponer:

Artículo único.-Se concede la homologación para el control de
calidad de la edificación en las clases A: Control de hormi\lones en
masa o armados y sus materiales constituyentes, y C: Mecanica del
suelo, al laboratorio «Ibérica de Estudios e Ingeniería, Sociedad
Anónima» (mERINSA), con domicilio en Madrid, avenida de
Burgos, 11, quedando SIn efecto las homologaciones en clases A y
C concedidas por Orden de 10 de noviembre de 1977 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 6 de diciembre) a sus instalaciones de la calle
Hermanos Miralles, 93, de Madrid.

Lo que romunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 13 de mayo de 1987.-P. D., el Subsecretario, José de

Gregorio Torres.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
para la Vivienda y Arquitectura.

ORDEN de 13 de mayo de 1987 por la que se concede
la homologación de 1abmatorios para control de
calidad de la edificación, de acuerdo con el Decreto
2215/1974, de 2Ó de julio.

limos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20
de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del día 7 de agosto), y la
Orden de 30 de octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del
dia 8 de noviembre) que lo desarrolla, a propuesta de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, y previo informe de la
Subdirección General de Normativa Básica y Tecnológica, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede la homologación para el control de
calidad de la edificación en la cIase C: Mecánica del Suelo al
laboratorio «Estudios, Control de Calidad Y. Ensayos, Sociedad
Anónimo (ECCESA), ron domicilio en Madrid, caUe Oña, 3.

Lo que romunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1987.-P. D., el Subsecretario, José de

Gregorio Torres.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
para la Vivienda y Arquitectura.

RESOLUClON de 3 de abril de 1987. de la Dirección
General de Puertos y Costas, por la que se hace pública
la autorización alargada por acuerdo del Consejo de
Ministros al Real Club Naútico de Tenerife para
construir una ddrsena para embarcaciones deportivas
como puerto de escala, quedando anulada a todos los
efectos la concesión otorgada por Orden de 24 de
febrero de 1970. (Expediente 21-C-120.)

El Consejo de señores Ministros celebrado el día 3 de abril de
1987, de conformidad con la propuesta del Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo, ha tomado el acuerdo de otorgar concesión

administrativa al Real Club Naútico de Tenerife, cuyas característi
cas son las siguientes:

Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Plazo: Veinticinco años.
Canon: 30 pesetas/metro cuadrado/año por la explanada, dique

y muelle de ribera y 6 pesetas/metro cuadrado/año por la superficie
de plano de agua.

Superficie: De tierra 4.250 metros cuadrados, de agua 4.382
metros cuadrados.

Zona de servicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife.
Destino: Dársena para embarcaciones deportivas.

Lo que se hace público para general ronocimiento.
Madrid, 3 de abril de 1987.-EI Director general, Luis Fernando

Palao Taboada.

RESOLUCION de 22 de abril de 1987, de la Dirección
General de Puertos y Costas, por la que se hace pública
la autorización otorgada al Ayumamiento de Alicame
para el drenaje de las aguas superficiales desde la
explanada de España hasta la dársena imerior del
puerto. (Expedieme 2-C-35.)

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en uso
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado con fecha 22 de
abril de 19.87 una autori;zación al Ayuntamiento de Alicante, cuyas
características son las SIgulentes:

Provincia: Alicante.
Plazo: Veinte años.
Canon: 5 pesetas/metro cuadrado/año.
Superficie: 336,4 metros cuadrados.
Zona: Dársena interior del puerto.
Destino: Drenaje de las aguas superficiales.

Lo que se hace público para general ronocimiento.
Madrid, 22 de abril de 1987.-EI Director general, Luis Fernando

Palao Taboada.

RESOLUClON de 22 de abril de 1987, de la Dirección
General de Puertos y Costas, por la que se hace pública
la autorización otorgada al Ayuntamiento de Palma
de Mallorca para la ocupación de una parcela de 2.077
metros cuadrados, con destino a aparcamiento de
vehículos y acceso de vehículos al aparcamiento subte
rrdneo del parque del Mar. (Expediente 1B-C-57.)

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en uso
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado con fecha 22 de
abril de 1987 una autorización al Ayuntamiento de Palma de
Mallorca, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Plazo: Treinta años.
Superficie: 2.077 metros cuadrados.
Canon: 3.880 pesetas/anuales por la ócupación de 1.288 metros

cuadrados que no prestan servicio directo al puerto, siendo gratuita
la ocupación del resto, quedando incluidos los 55 metros cuadrados
correspondientes a la canalización subterránea de rebombeo.

Destino: Aparcamiento y acceso de vehículos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de abril de 1987.-El Director general, Luis Fernando

Palao Taboada.

RESOLUCION de 28 de abril de 1987, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
dispone el cumplimiento elLSUS propios términos de la
sentencia TeC(Jída en el recurso contencioso-adminis
rrativo, en grado de apelación, número 84.787.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala
Cuarta, con el número 84.787, interpuesto por don Angel Lombal
Ramos, contra la sentencia dictada con fecha 19 de octubre de 1983
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso número
976/1980, interpuesto por el recurrente antes men~ionado. contra
la resolución de 5 de mayo de 1980, sobre resolUCión de contrato
y desahucio administrativo por no ocupación de vivienda, se ha
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Quinto.-EI control metrológíco correspondiente a la verifica
ción primitiva se efectuará en el Laboratorio de Electricidad del
Centro Español de Metrología o en el Laboratorio de Verificación
Metrológíca oficialmente autorizado que designe el referido Centro.

Madrid, 14 de mayo de 1987.-El Subdirector general, Manuel
Cadarso Montalvo.

12848 RESOLUClON de 14 de mayo de 1987. del Centro
Español de Metrologia, por la que se concede la
aprobación de un prototipo de sistema de autoservicio.
marca «Nuovo Pignone», modelo NPE 52, presentado
por la Entidad «Pignone Española, Socfedad An6
nimIV'. para que pUlida ser iru:orporado a los aparatos
surtidores destinados al suministro de carburante
líquido que se solicitan.

Vista la petición interesada por la Entidad «Pignone Española,
Sociedad Anónima», con sede en Castellbisbal, Barcelona, en
solicitud de aprobación de modelo como dispositivo com2.lementa
rio de un sIstema de autoservicio, marca 4CNuovo Pignone»,
modelo NPE 52, para que pueda ser incorporado a los aparatos
surtidores destinados al suministro de carburante llquido, que se
mencionan en el apartado primero de la presente Resolución,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89;1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre; la Directiva Comunitaria
77/313/CEE, de 5 de abril de 1977, así como la Recomendación
Internacional de la Organización Internacional de Metrología Legal
(OIML), de septiembre de 1985, ha resuelto:

Primero.-Autorizar, por un plazo de validez que caducará a los
tres años a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad
«Pignone Española, Sociedad Anónima», el modelo de sistema de
autoservicio, marca 4CNuovo Pignone», modelo NPE 52, para que
pueda ser incorporado a los aparatos surtidores de la marca
«Nuovo Pijll1one» destinados al suministro de carburante líquido
que a conunuación se relacionan:

ZMT 102.lr14 y ZMT.2rI4, trifásicos cuatro hilos para energía
activa, sobrecargable al 120 por lOO de 5 (6) A, 3 x 63,5/110 V, 50
Hz, que se comercia1izará con la denominación «f9» para montaje
empocrado.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con el Real Decreto 89/1987, de
23 de enero; Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, y la
Recomendación número 687, año 1980, de la CEI, referente a los
contadores de energía activa de clase 0.2 S, ha resuelto:

Primero.-Autorizar, por un plazo de validez de tres años a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Landis Gyr Corbella,
Sociedad Anónima», los modelos de contadores de energía eléc
trica, marca «Landis Gyr», modelos ZMT 102.lr14 y ZMT
102.2rI4, de 120 por lOO de sobrecarpbilidad, trifásicos cuatro
hilos, para energía activa, 3 x 63,5/110 V, de 5 (6) A, clase 0.2 S,
SO Hz, que se comercializará con la denominación «f9» para
montaje empotrado y cuyos precios máximos de venta al público
serán de 706.165 pesetas Y 792.065 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de este
contador, se procederá a su precintado una vez realizada la
verificación pnmitiva, según se describe y representa en la Memo
ria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
Español de Metrologfa.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología, prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-EI contador correspondiente a la aprobación de modelo
a que se refiere esta disposición llevará las inscripciones de
identificación reseñadas en el]lunto 4.1 del R.:al Decreto 875/1984,
de 28 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo).

Signo de aprobación de modelo

0206

87034

Modelo ZMT 102.2r14

0206

87033

Modelo ZMT 102.lr14

RESOLUCION de 4 de mayo de 1987, de la Dirección
General de Obras Hidráulicas, por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
recaída en el recurso contencioso-administrativo. en
grado de apelación. número 61.945.

En el recurso contencioso-administrativo, en grado de apela
ción, seguido ante el Tribunal Supremo con el número
61.945/1983, interpuesto por el Abogado del Estado, representante
y defensor de la Administración, contra la sentencia dictada el 22
de junio de 1983 por la Audiencia Territorial de Valencia en el
recurso número 97/1982 promovido por la Junta de Aguas de la
Plana y otros, contra Resoluciones de 9 de abril y 28 de noviembre
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 16 de Julio de 1986, cuya
parte dispositiva, literalmente, dice:

<<Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación deducido ~r
el Abogado del Estado, en representación de la AdministraCión
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia de 22 de junio de 1983 que
estimó el interpuesto por la Junta de Aguas de La Plana y otras
Comunidades de Regantes contra Resoluciones de la Comisaria de
Aguas del Júcar de 2 de mayo de 1980 Y de la Dirección General
de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo de 9 de abril y de 28 de noviembre de 1981, declarando la
nulidad del procedimiento administrativo por el que se otorgó
concesión de un caudal de 4,17 litros por segundo al Ayuntamiento
de Sarrión (Ternel) a derivar del río Albentosa para abastecimiento
de la población y la necesidad de reconducirse por los trámites de
la expropiación, sentencia que confirmamos en todas sus partes.
No hacemos expresa impoSición de costas.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en
los articulos 103 y si$uientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-AdmiOlstrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-EI Director general, Juan Rodrí·

guez de la Rúa Femández.

Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del JÚcar.

12847 RESOLUCION de 14 de mayo de 1987. del Centro
Español de Metrologia, por la que se concede la
aprobación de prototipo de contadores de energia
eléctrica. marca «Landis Gyr». modelos ZMT
102.1r14,/ZMT 102.2r14, de 120 por l00desobrecar
gabilida • trifásicos cuatro hilos para energia activa.
3 x 63,5/lIO V. 5 (6) A, 50 Hz. clase 0.2 S.

Vista la petición interesada por la Entidad «Landis Gyr Corbe
lIa, Sociedad Anónima», con domicilio social en cll;lle Batalla del
Salado número 25, Madrid, en solicitud de aprobaCIón de modelo
de con'tador estático. clase 0.2 S, marca «Landis Gyl'», modelos

dictado sentencia con fecha 14 de julio de 1986, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la representación procesal de don Angel Lombal Ramos
contra la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid el 19 de
octubre de 1983 en el recurso 976/1980, debemos confirmar y
confirmamos dicha sentencia en todas sus partes, sin hacer una
expresa imposición de las....costas causadas en ambas instancias.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en
los articulos 103 Ysi$Uientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-AdmiOlstrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento afecta.

De esta resolución, de la sentencia y de los antecedentes
necesarios, debe darse traslado a la Comunidad de Madrid, a los
efectos que pudieran proceder de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 28 de abril de 1987.-El Director general, Alberto

Valdivielso Cañas.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Coordinación y Asistencia Técnica.


